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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00473 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DANIEL ALBERTO LOZANO CHAVERRA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO: ADMITE REFORMA DEMANDA 

TRÁMITE  No. 01022 de 2013 

 
 
 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 

de 2011, SE ADMITELA REFORMA la demanda solicitada a folios 44 y 45, que 

en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrado en el artículo 

140 ibídem,  instaurada por DANIEL ALBERTO LOZANO CHAVERRA y FLOR 

ELENA CUARTAS, actuando a través de apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN COLOMBIANA – MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL. 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 173 Ibidem, CÓRRASE traslado de 

la reforma de la demanda por el término de quince (15) días. 

 

. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HEANO 

JUEZ 

 
 

Jjes 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


